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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, quince de octubre de dos mil veintiuno. 

 

El presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA de la causante ELSY RAMÍREZ 

CASTAÑO, donde se encuentran reconocidos como interesados STELLA 

RAMÍREZ CASTAÑO, en calidad de hermana, STEVEN RAMÍREZ MONTES, en 

representación de su padre DORANCÉ RAMÍREZ CASTAÑO, LUZ IRENE 

MEDINA GUTIÉRREZ, como subrogataria de los derechos que pueden 

corresponder a JOSÉ DIDIER RAMÍREZ CASTAÑO y BERNARDO ANTONIO 

BUITRAGO, como cónyuge, y a ADRIANA PATRICIA VÉLEZ BOLÍVAR, en 

calidad de cesionaria a título universal de los derechos que le puedan 

corresponder a STEVEN RAMÍREZ MONTES, se corre traslado a las partes el 

trabajo de partición, según lo consignado en el artículo 509 del Código 

General del Proceso. 

 

De conformidad con el Acuerdo 1518 de 2002, se señalan como honorarios 

al partidor la suma de un millón trecientos dieciséis mil cuatrocientos 

cuarenta y cinco mil pesos ($1.316.445), los cuales deberán ser cancelados 

por las partes a prorrata de sus asignaciones.  

 

        N O T I F Í Q U E S E 

 

                            

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

             J U E Z  
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